








































































































































































































































































































  

Proceso No. 50001400300520180040500 

 
 

   JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIAL 
   Villavicencio (Meta),  veintidós (22) de junio de 2021. 

 
 

Atendiendo las disposiciones impartidas por el 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META según 
ACUERDO No. CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, por medio 

del cual se adopta el protocolo para audiencias de remate en 
forma virtual, el Despacho dispone:  

 
Para adelantar la diligencia de remate de la posesión 

y tenencia que sobre el vehículo automotor de placas DXY 982, 
ejerce el demandado YEISON ALIRIO ROMERO MORA, que se 

encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro de la 
presente acción, SEÑALASE la hora de las 02:00 P.M., del día 28 

del mes de JULIO del año 2021, la cual se realizará de forma 
virtual.  

 
La plataforma virtual que se utilizara por parte de este 

despacho judicial para la realización de la diligencia de remate es 

Microsoft TEAMS. 
 

El link o enlace web a través del cual los participantes 
podrán acceder a la diligencia es el siguiente:  

 
https://teams.microsoft.com/meetingOptions/?organizerId=9be5

3728-9b26-4cb7-a5f1-8671c0473b87&tenantId=622cba98-80f8-
41f3-8df5-

8eb99901598b&threadId=19_meeting_ZTY5MzYzYTMtZWEyNi00
NGMzLTg3YzEtM2NmMGI3OTcyYzA5@thread.v2&messageId=0&l

anguage=es-US  
 

Por Secretaria, incorpórese toda la información 
requerida de la diligencia en el sitio web utilizado por el juzgado, 

para que los interesados puedan consultar y acceder a 

dicha información.  
 

Así mismo, en dicho sitio web publíquese copia del 
Aviso de Remate, en la sección de “Avisos”, para consulta y 

acceso de los interesados. 
 

De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 
452 del C.G.P., la oportunidad procesal para que los interesados 



  

puedan presentar posturas de remate será dentro de los 5 días 

anteriores a la celebración de la respectiva diligencia y dentro de 
la hora siguiente al inicio de la misma. La postura deberá contener 

la siguiente información:  
 

• Bien o bienes individualizados por los que se 
pretende hacer postura.  

 

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace 
postura.  

 
• Tratándose de persona natural se deberá indicar 

nombre completo e identificación del postor, número de teléfono 
y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por 

intermedio de aquél.  
 

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar 
la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria 

(NIT), nombre completo del representante legal, número de 
identificación del representante legal, número de teléfono y 

correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 
actúa a través de este.  

 

Con la postura se deberán anexar los siguientes 
documentos:  

 
Copia del documento de identidad del postor si éste es 

persona natural, o de Certificado de Existencia y Representación 
si el postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición 

no superior a 30 días.  
 

Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio de 

uno. 
 

Copia del depósito judicial para hacer postura, 
equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el que se presenta 

postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., 

salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito.  
 

Las posturas siempre se deben remitir a través 
de correo electrónico, enviándose en forma exclusiva a través 

de mensaje de correo al correo electrónico del Despacho 
cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



  

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las 

posturas electrónicas que cumplan los requisitos señalados en el 
Acuerdo en cita, y que sean allegadas dentro de las oportunidades 

previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.  
 

La diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros 
fijados en el C.G.P. y los fijados en el protocolo respectivo.  

 

Dese cabal cumplimiento al artículo 450 del CGP. 
 

El link o enlace web donde se puede consultar el 
protocolo del remate es: 

 
https://teams.microsoft.com/meetingOptions/?organi

zerId=9be53728-9b26-4cb7-a5f1-
8671c0473b87&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b&threadId=19_meeting_ZTY5MzYzYTMtZWEyNi00
NGMzLTg3YzEtM2NmMGI3OTcyYzA5@thread.v2&messageId=0&l

anguage=es-US  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
 

Firmado Por: 
 

PERLA     JUDITH GUARNIZO     GIL  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO-META 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
3e65f72a0be4880777c06214dcbeeaf72c3fe68129098fd11

ea6c1135c1fbf9e 
Documento generado en 22/06/2021 05:16:16 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro
nica 



PUBLICACION DE AVISO DE REMATE + 50001400300520180040500 + 28-07-2021

MOYERZON BRIAN MORENO MONDRAGON <moyerzon.moreno@correo.policia.gov.co>
Lun 12/07/2021 5:19 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 05 Civil Municipal - Meta -
Villavicencio <cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
1. PUBLICACION REMATE VEHICULO DXY982-fusionado.pdf; 2. PDF PUBLICACION REMATE - PAGINA 11 DIARIO LA REPUBLICA.pdf; 3. recibo
pago publicación.pdf;

Muchas gracias,

MOYERZON BRIAN MORENO MONDRAGON
CC 17421401 DE ACACIAS META
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AVISO.  . CURADURIA URBANA PRIMERA DE PASTO. LUIS ALFON-
SO LOPEZ CEBALLOS. CURADOR URBANO PRIMERO (P) MUNICIPIO 
DE PASTO. . INFORMA A VECINOS COLINDANTES Y TERCEROS INTERE-
SADOS, QUE: En la curaduría urbana primera de Pasto, el solicitante 
Mercedes Nancy Enríquez Salas, identifi cado con C.C. 27.285.113 
expedida en La Florida, tiene radicado una solicitud de: Licencia de 
construcción, en la modalidad de obra nueva en 3 pisos y un semiso-
tano, para el predio Urbano (X), Rural ( ), ubicado en la nomenclatura 
MZ. Q Lote 7 Villa de los Rios, identifi cado con la matricula inmobilia-
ria No. 240-138452, y con código predial número 010408310007000, 
del municipio de Pasto, trámite radicado con el No. 0597 de diciembre 
30 del 2020. Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 2.2.6.1.2.2.1 y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, para 
que quienes tengan interés en el proyecto en mención se hagan parte 
en el mismo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados 
a partir de la presente publicación. La presente publicación se efectúa 
en un diario de amplia circulación. Dado en San Juan de Pasto, al 9 
de julio de 2021 Mayor información en las ofi cinas de la Curaduría 
Urbana Primera, ubicada en la carrera 29 No. 18-23, piso 2 y 3 – Tel: 
7311498-Fax 7316190, de lunes a viernes en horarios de 8:00 am a 
12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm. Luz Amparo Roman G. Secretaria 
Curaduría Urbana de Pasto. .  .  .  .  . 745736-11-1

AVISO. GOBERNACION DEL META. EL SUSCRITO GERENTE ADMI-
NISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL META. HACE SABER:. Que el día 26 mayo de 
2021 falleció la señora ROSABEL MOYA GONZALEZ (q.e.p.d.) quién 
en vida se identifi caba con la cédula de ciudadanía No. 40.270.032 
expedida en Mesetas (Meta).. Que a reclamar la Sustitución de Pen-
sión de Jubilación se presentó ante esta dependencia el señor JUAN 
CARLOS DELGADO MOYA identifi cado con la cédula de ciudadanía No. 
17.419.648 expedida en Acacias (Meta), en calidad de HIJO MAYOR 
INVALIDO. Que quienes se consideren con igual o mayor derecho 
podrán efectuar el respectivo reclamo en la Ofi cina de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, ubicado en la Carrera 33 No. 38 – 45, centro, 
Piso 2, Gobernación del Meta, dentro de los treinta (30) días siguien-
tes a esta publicación. GUSTAVO ZULETA URIBE. V-778. 745768-8-1

AVISO . FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MA-
GISTERIO . EDICTO: . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° 
de la Ley 44 de 1980, Ley 100 de 1993 y el artículo 212 del Código 
Sustantivo del Trabajo . HACE SABER: . Que el Docente LUIS ANTONIO 
VARGAS PULIDO (Q.E.P.D.), quien se identifi caba con la Cédula de Ciu-
dadanía No.2.922.327, Falleció en Cundinamarca (Bogotá), el día diez 
y nueve (19) de agosto de 2020 y que a reclamar sus Prestaciones 
Sociales se ha presentado, SOFIA PULIDO ROMERO C.C. 23.966.626, 
en su condición de compañera permanente del causante. Quienes 
crean tener igual o mejor derecho que el reclamante citado, deben 
presentarse en la Ofi cina de Prestaciones Sociales del Magisterio en 
Boyacá, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la fecha 
de esta publicación.  . Ordénese dos (2) publicaciones de los edictos 
en un periódico de amplia circulación, con un intervalo de quince (15) 
días cada uno. Se expide hoy veintinueve (29) de junio de dos mil 
veintiuno (2021).  . EFRAIN OLIVO MELO BECERRA  . Profesional Espe-
cializado (E)  . Líder de Prestaciones Sociales . 745770-7-1

remates

AVISO DE REMATE  . ARTÍCULO 448 y 450 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO  . (PUBLICACIÓN DEL REMATE JUDICIAL). 
. DESPACHO: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVI-
CENCIO – META.. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. RADICADO 
No.:50001400300520180040500. PARTES. DEMANDANTE(S):MO-
YERZON BRIAN MORENO MONDRAGON. DEMANDADO(S):YEISON 
ALIRIO ROMERO MORA. OBJETO. De conformidad con lo dispuesto en 
el Inciso 1° del art. 448 y art. 450 del C.G del Proceso se señala día y 
hora y publicación del Remate. FECHA DEL AUTO: 22 de junio de 2021 
(1 folio). Que, mediante el auto del 22 de junio de 2021, dictado dentro 
del Proceso Ejecutivo Singular número 50001400300520180040500 
de MOYERZON BRIAN MORENO MONDRAGON contra el señor YEISON 
ALIRIO ROMERO MORA, se llevara a cabo la diligencia para el día 28 
del mes de JULIO del año 2021 a las 02:00 P.M. del REMATE DE LA 
POSESIÓN Y TENENCIA que sobre el vehículo automotor de placas 
DXY 982 ejerce el demandado YEISON ALIRIO ROMERO MORA, que se 
encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro de la presente 
acción.  . . Atendiendo las disposiciones impartidas por el CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META según ACUERDO No. CSJ-
MEA21-32 del 11 de marzo de 2021, por medio del cual se adopta 
el protocolo para audiencias de remate en forma virtual, la diligencia 
se realizará de forma VIRTUAL, a través de la PLATAFORMA de internet 
Microsoft TEAMS. El link o enlace web a través del cual los participan-
tes podrán acceder a la diligencia es el siguiente:. . https://teams.mi-
crosoft.com/meetingOptions/?organizerId=9be53728-9b26-4cb7-a
5f1-8671c0473b87&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb9990
1598b&threadId=19_meeting_ZTY5MzYzYTMtZWEyNi00NGMzLT-
g3YzEtM2NmMGI3OTcyYzA5@thread.v2&messageId=0&langua-
ge=es-US. Descripción de la Posesión y Tenencia del bien material 
objeto de Remate: un VEHICULO AUTOMOTOR de placas DXY 982, sus 
características son Color: NEGRO TITAN, Marca CHEVROLET, Modelo: 
2009, Línea AVEO, Carrocería SEDAN, Clase AUTOMOVIL, Servicio: 
PARTICULAR, Cilindraje: 1600, Tipo Combustible: GASOLINA, Nro. 
Motor F16D3*872132C*, Nro. Serie 9GATJ61699B123792, Nro. Chasis 
9GATJ61699B123792 su estado es ACTIVO.. El AVALUO PERICIAL del 
vehículo automotor de placas DXY-982, corresponde a un valor de 
once millones novecientos mil pesos ($11.900.000) m/cte, fi jándose 
como base para la licitación en el 70% del avalúo pericial del vehícu-
lo, que es ocho millones trecientos treinta mil pesos ($8.330.000) m/
cte.. El porcentaje que deberá consignarse para hacer postura, es del 
cuarenta por ciento (40%) del avaluó pericial del bien a rematar, el 
cual se deberá consignar previamente en dinero a órdenes del Juzga-
do y podrá hacer postura de remate dentro de los cinco (5) días ante-
riores a la celebración de esta diligencia y dentro de la hora siguiente 
al inicio de la misma. La postura deberá contener la siguiente infor-
mación:    . • Bien o bienes individualizados por los que se pretende 
hacer postura.  . • Cuantía individualizada por cada bien al que se hace 
postura.  . • Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre 
completo e identifi cación del postor, número de teléfono y correo 
electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio 
de aquél.    . • Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la 
Razón Social de la entidad, Número de Identifi cación Tributaria (NIT), 
nombre completo del representante legal, número de identifi cación 
del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la 
entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este.  . Con la 
postura se deberán anexar los siguientes documentos:  . Copia del do-
cumento de identidad del postor si éste es persona natural, o de Cer-
tifi cado de Existencia y Representación si el postulante es una persona 
jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días.    . Copia del 
poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda 
hacer postura por intermedio de uno. . Copia del depósito judicial para 
hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el 
que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 
451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito.  . 
Las posturas siempre se deben remitir a través de correo electróni-
co, enviándose en forma exclusiva a través de mensaje de correo al 
correo electrónico del Despacho cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.
gov.co. Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los requisitos señalados en el Acuerdo en 
cita, y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los 

artículos 451 y 452 del C.G.P.  La diligencia se llevará a cabo bajo los 
parámetros fi jados en el C.G.P. y los fi jados en el protocolo respecti-
vo.  . Dese cabal cumplimiento al artículo 450 del CGP.. El link o enlace 
web donde se puede consultar el protocolo del remate es: . https://
teams.microsoft.com/meetingOptions/?organizerId=9be53728-9b
26-4cb7-a5f1-8671c0473b87&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8d
f5-8eb99901598b&threadId=19_meeting_ZTY5MzYzYTMtZWEy-
Ni00NGMzLTg3YzEtM2NmMGI3OTcyYzA5@thread.v2&messageI-
d=0&language=es-US. Como Secuestre designado el señor LUIS 
ENRIQUE PEDRAZA, celular: 3158013509, email: lucho506@yahoo.es, 
que mostrara a los interesados el vehículo automotor de placas DXY 
982 objeto del remate.. . MOYERZON BRIAN MORENO MONDRAGON. 
C.C. 17.421.401 de Acacias Meta. E-mail: moyerzon.moreno@correo.
policía.gov.co   -    Celular 3212775053. 745628-1-1

AVISO DE REMATE.  . ARTICULO 450 DEL CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012).  .  . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE FUSAGASUGA – CUNDINAMARCA.  .  . Clase de proceso: 
Divisorio de LUZ AIDA ORTIZ SUAREZ contra JUAN DE JESUS TOVAR 
CASTELLANOS.   . Radicación Numero: 2015-0326.   . Fecha y hora 
para la realización del Remate: Tres (3) de Agosto del año dos mil 
veintiuno (2.021), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 
a.m.).  . Descripción del bien: Se trata un lote de terreno distinguido 
con el número 7 de la manzana “A” de la Urbanización Ciudalcampo 
de la ciudad de Fusagasugá, con una extensión superfi ciaria de ciento 
cincuenta y tres metros cuadrados (153.00 M2) comprendido den-
tro de los siguientes linderos: “Por el Norte, en longitud aproximada 
de diecisiete metros (17.00 mts), con el lote número ocho (8) de la 
misma Urbanización; por el Sur, en longitud aproximada de diecisiete 
metros (17.00 mts), con el lote número seis (6) de la misma urbani-
zación; por el oriente, en longitud aproximada de nueve metros (9.00 
mts) con la carrera B de la misma Urbanización; y, por el occidente, 
e longitud aproximada de nueve metros (9.00 mts) con predios que 
son o fueron de Manuel Méndez y encierra. Cedula Catastral Numero 
01-00-0774-0007-000. Matricula Inmobiliaria número 157-63403 
de la ofi cina de registro de instrumentos públicos de Fusagasugá. In-
mueble distinguido en la actual nomenclatura urbana de la ciudad de 
Fusagasugá, con el numero dieciséis B – cuarenta y cinco (16 B -45) 
de la carrera catorce A (Cra. 14 A)..  . Total avalúo: Quinientos Ochenta 
Millones de Pesos Mcte. ($580´000.000.00)..  . Base de la licitación: 
El cien por ciento (100%) del total del avalúo dado al inmueble..   . 
Porcentaje que debe consignarse para hacer postura: Será el cuarenta 
por ciento (40%) sobre el valor total del avalúo dado al inmueble.  .  . 
Proceso Que se Tramita En: Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá.   . Secuestre: Silvia Isabel Cubillos Chingate, puede ser 
localizada en la Calle 17 número 7-37 Barrio Coburgo del Municipio 
de Fusagasugá Cundinamarca, teléfono celular 3103293042..   . El 
presente aviso se anunciara al público mediante la inclusión en un 
listado que se publicara por una sola vez en un periódico de amplia 
circulación en esta localidad, el día domingo con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.. 745632-2-1

AVISO DE REMATE. ARTICULO 450 DEL CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012).  . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE FUSAGASUGA – CUNDINAMARCA.   . Clase de proceso: 
Ejecutivo Especial para la Efectividad de la Garantía Real de TECNICAS 
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S contra INGENIEROS CONSTRUC-
TORES Y CONSULTORES ASOCIADOS LIMITADA “INGECOINSA LTDA.”. 
Radicación Numero: 25-290-31-03-002-2017-00313-00. Fecha y 
hora para la realización del Remate: Trece (13) del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno (2021), a la hora de las ocho y treinta de la 
mañana (8:30 a.m.). Descripción del bien: Se trata del Predio Lote de 
Terreno junto con dos (2) casas de habitación en él construidas, de-
nominado Quintas de Manila, ubicado en la Transversal diecisiete (17) 
número veinticinco – cincuenta y siete / setenta y tres (25-57/73) del 

Municipio de Fusagasugá Cundinamarca, con un área total aproxima-
da de treinta mil cuatrocientos setenta y cuatro punto noventa y nueve 
metros cuadrados (30.474.99 mts2), cuyos linderos en los siguientes: 
NORTE: Partiendo del mojón número veintisiete (27) en línea recta, 
hasta el mojón número veintidós (22), linda con la Calle veinticinco 
(25), de la actual nomenclatura urbana, en una longitud de ochenta 
punto treinta y un metros (80.31 mts), y siguiendo desde el mojón 
número veintidós (22) en línea recta hasta el mojón número trece 
(13) con la Calle veinticinco (25) de la actual nomenclatura urbana, 
en una longitud de ochenta y seis punto ochenta metros (86.80 mts). 
SUR: Partiendo del mojón número cincuenta y uno (51) y pasando por 
el mojón número setenta y uno (71) en línea recta hasta llegar al mo-
jón número setenta y tres (73), lindando con terrenos propiedad de la 
familia Jater, en una longitud de noventa y seis metros (96.00 mts.). 
ORIENTE: Partiendo del mojón número trece (13) hasta el mojón nú-
mero setenta y tres (73), en línea recta, lindando con la transversal 
diecisiete (17) de la actual nomenclatura urbana, en una longitud 
de doscientos veintinueve punto setenta y cuatro metros (229.74 
mts). OCCIDENTE: Partiendo del mojón veintisiete (27) y pasando por 
el mojón número ciento ochenta y ocho (118), en línea recta hasta 
llegar al mojón cincuenta y uno (51), lindando con la transversal die-
cinueve (19) de la actual nomenclatura urbana, en longitud de dos-
cientos treinta punto dieciocho metros (230.18 mts) y encierra. A este 
inmueble le corresponde el folio de Matricula Inmobiliaria 157-78138 
de la ofi cina de registro de instrumentos públicos de Fusagasugá y la 
cedula catastral 010002170004000.. Total avalúo: Cinco Mil Cuarenta 
y Tres Millones Seiscientos Doce Mil Pesos M/L ($5.043´612.000,00). 
Base de la licitación: El setenta por ciento (70%) del total del avalúo 
dado a la cuota parte de los inmuebles.. Porcentaje que debe consig-
narse para hacer postura: será el cuarenta por ciento (40%) sobre el 
valor total del avalúo dado al inmueble.  . Proceso Que se Tramita en: 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá. Secuestre: Silvia 
Isabel Cubillos Chingate, puede ser localizada en la calle 22 número 
8-39 apartamento 402 de Fusagasugá Cundinamarca, teléfono ce-
lular 3103293042 correo electrónico; Silvia.cubillos2014@hotmail.
com.  . El presente aviso se anunciará al público mediante la inclusión 
en un listado que se publicará por una sola vez en un periódico de am-
plia circulación en esta localidad, el día domingo con antelación no in-
ferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.. 745632-3-1

AVISO DE REMATE. DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE 
VITERBO. JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA. AVISO 
DE REMATE. EL JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO.  AVISA AL PUBLICO:. 
Que mediante diligencia de fecha 11 de JUNIO de 2021, realizada 
dentro del PROCESO DIVISORIO radicado bajo el No. 152383103-
001-2013-00139-00,   se señaló el día VEINTINUEVE (29) de JULIO 
del año que avanza, a la hora de las nueve (9:00) de la mañana para 
practicar la diligencia de Remate del bien inmueble identifi cado con 
folio de matricula inmobiliaria No. 074-7113 de la Ofi cina de Registro 
de Instrumentos Públicos de la ciudad de Duitama:. DEMANDANTES:. 
ÁLVARO PEÑA VALDERRAMA c.c. 7.213.004. FELIX LEONARDO CAS-
TRO YATE c.c. 74.375.198. JOSE ISIDRO DIAZ CASTRO c.c. 6.751.168. 
NORBOY O.C. 891.855.103-2. SENAIDA MEDINA DE RODRÍGUEZ c.c. 
23.547.510. FANNY STELLA RINCÓN VARGAS c.c. 23.550.463. DE-
MANDADOS:. EMPRESA DE ECONOMIA SOLIDARIA COOPERATIVA BA-
VARIACOOP GRUPO EMPRESARIAL SOLIDARIO "BAVARIACOOP GES EN 
LIQUIDACIÓN" NIT.. 800.022.415-1. ABRAHAM CHAPARRO BECERRA 
c.c. 7.220.495. ANA DEICI HERNANDEZ BERMUDEZ c.c. 51.963.237. 
BLANCA URBANA CAMARGO CABRA c.c. 46.662.410. YESID GIL-
BERTO LIZARAZO RINCON c.c. 7.218.659. DARIO ANDRÉS GARCIA 
VILLAMARIN. JOSE SANTOS LEON ESTUPIÑAN. GILBERTO HERNANDEZ 
MERCHAN. AURA ALICIA SUAREZ DE COCUNUBO (SUCEDIDA POR 
HORTENCIA VELANDIA. BLANCO), GILBERTO PINTO MERCHAN,.   . 
JOSE NARCISO VELANDIA SALAMANCA. HILDEM ELICEO VELASQUEZ 
SILVESTRE. JOSE TRINIDAD VALDERRAMA PEDRAZA. LUIS ALEJANDRO 

ESLAVA MEJIA. OSCAR JAVIER BECERRA CAMARGO. ROSA EMMA 
HERNANDEZ DE CUBIDES.   SEGUNDO ALVARO HERRERA ROMERO. 
BIENES OBJETO DE REMATE:. MATRICULAS INMOBILIARIAS: No. 074-
7113. CÓDIGO CATASTRAL: 01-00-0036-0040-000. DIRECCION:Calle 
17 No. 9 - 34/36, (Frente al Colegio. Salesiano, vía Pavimentada), 
Duitama Boyacá.. SECUESTRE: JOSE OTONIEL MARTINEZ MARTINEZ. 
Celular: 3118132617.  .  . CARACTERISTICAS DEL INMUEBLE:. Se trata 
de un lote de terreno con edifi cio de tres (3) pisos o niveles, tiene 
forma de rectángulo (regular), encerrado por todos los costados, con 
ladrillo tolete, posee sus servicios públicos básicos.. Primer Piso: Por 
las dos entradas, de la calle 17 números, se encuentra de frente un 
local comercial amplio, que posee en su interior un Hall corredor que 
comunica a las diferentes divisiones, al fondo hay un baño general, 
un cuarto para archivo y  una cocina, al otro costado un patio inte-
rior con un lavadero enchapado y un baño general.. Segundo Piso: 
En medio de las entradas se encuentra el ingreso al segundo piso 
por unas escaleras de acceso que se desprenden del primer piso al 
segundo nivel  y al interior se encuentran siete ofi cinas, en una de 
ella un baño privado, dos baños generales, un cuarto para archivo y 
unas escaleras que conducen al tercer piso.. Tercer Piso: Se encuentra 
un auditorio, una cocina, una batería de baños (hombres y mujeres), 
un cuarto para archivo y unas escaleras internas que conducen a la 
azotea.. LINDEROS: El lote de terreno mencionado se halla demarcado 
POR EL FRENTE con la calle 17 en extensión de 10 metros; POR COS-
TADO DERECHO, con predio de Pablo Molano en extensión de 19,60 
metros; POR CABECERA con predio de Emilio Higuera en extensión de 
10 metros y POR EL COSTADO IZQUIERDO con predio de Isidro Casta-
ñeda en extensión de 19,60 metros a dar al primer lindero y encierra; 
linderos tomados de la Escritura Publica No. 2385 del 5 de Diciembre 
de 2006.. AVALUO: EL BIEN INMUEBLE FUE AVALUADO POR LA SUMA 
DE: NOVECIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 
($914.243.317,51)..  . La base de la licitación es del (70%) del avalúo 
pericial dado al inmueble objeto de la subasta.. Quien pretenda hacer 
postura deberá consignar previamente en dinero a órdenes del Juzga-
do el cuarenta por ciento (40%) del avaluó pericial.. CUENTA DEPÓ-
SITOS JUDICIALES BANCO AGRARIO No. 152382031003. El presente 
AVISO DE REMATE, se publicará por una vez, con antelación no inferior 
a 10 días a la fecha señalada para la subasta, en uno de los periódicos 
de más amplia circulación (EL TIEMPO o LA REPUBLICA), de conformi-
dad con lo dispuesto en el Art. 450 del C. G. del P..  . IMPORTANTE: La 
celebración de la diligencia de remate , tendrá lugar de forma presen-
cial en las instalaciones del Juzgado el día y la hora programada, y por 
tanto se deberán radicar oportunamente las ofertas físicas (arts. 452 
y 453 CGP), informando con por lo menos un (01) día de antelación a 
la fecha en que se pretenda efectuar la precitada postulación, si fuera 
en días anteriores a la fecha programada para el remate, a la direc-
ción electrónica institucional del juzgado j03cctoduitama@cendoj.
ramajudicial.gov.co, los datos personales de quien. pretenda efectuar 
la radicación de la mencionada oferta, así como la hora en que se 
llevará a cabo la misma, a efectos de autorizar su ingreso a la sede del 

juzgado, advirtiendo igualmente a los intervinientes e interesados en 
la diligencia de remate que el día de la celebración de ésta, deberán 
acudir a la sede del juzgado con todos los elementos de bioseguridad 
necesarios, tales como tapabocas, guantes, etc, con su documento 
de identidad, copia del comprobante de consignación para hacer la 
postura correspondiente y el sobre cerrado y sellado contentivo de 
la oferta, debiendo mantener en todo momento el distanciamiento 
social respectivo, siempre que se encuentren dentro de las instala-
ciones del Palacio de Justicia de Duitama, conforme lo establece el 
Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con la Circular 
DESAJTUC20-38, proferida por la Dirección Ejecutiva de Administra-
ción Judicial de Tunja. Se expide hoy veintitrés (23) de junio de 2021. 
NELSI OMAIRA MORALES MANRIQUE Secretaria. Firmado Por: NELSI 
OMAIRA MORALES MANRIQUE SECRETARIO JUZGADO 003 DE CIRCUI-
TO CIVIL DE LA CIUDAD DE DUITAMA-BOYACA. Este documento fue 
generado con fi rma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 Código de verifi cación: b319eaaae7cc4429be93b86d610a-
65f7050a19d6b14567fc1022f36e09ac66b4 Documento generado 
en 23/06/2021 09:23:18 PM Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElec-
tronica. 745652-1-1

AVISO DE REMATE. REPUBLICA DE COLOMBIA  . AVISO 
DE REMATE. JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE MANIZALES  . AVISA:  . Que dentro del proceso que se relacio-
na a continuación, se llevará a cabo la diligencia de remate sobre 
los bienes embargados, secuestrados y avaluados:  . RADICADO: 
17001400300420170050000. PROCESO: Ejecutivo con Título Hipo-
tecario. DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. acumulante GUSTAVO 
OROZCO TAMAYO. NIT/CEDULA: 8909039388 - 1212442  . DEMAN-
DADOS JOSE ALVEAR - CARDONA OSORIO. NIT/CEDULA: 10275329. 
FECHA DEL REMATE: Agosto 03 de 2021. HORA: 3:00 P.M.. LINK DE 
INGRESO A LA DILIGENCIA DE REMATE https://n9.cl/o581g. BASE DEL 
REMATE: 70% DEL AVALUO DEL BIEN. POSTOR HÁBIL:  QUIEN CONSIG-
NE PREVIAMENTE EL 40% DEL VALOR TOTAL DEL AVALUO. DURACIÓN: 
UNA HORA. AVALUO DEL BIEN: en la suma de ($128.884.500,00) 
Ciento Veintiocho Millones Ochocientos  Ochenta y Cuatro Mil Qui-
nientos Pesos. MATRICULA INMOBILIARIA: No 100-183859    . DES-
CRIPCION DEL BIEN OBJETO DE REMATE: Se trata de un predio rural 
denominada Finca San Pablo, ubicada en la   Vereda la Cachucha, 
Jurisdicción el Municipio de Chinchina   demás especifi caciones se 
encuentran detalladas en la escritura de hipoteca   y diligencia de 
secuestro. . SECUESTRE: María Inés Cifuentes Nieto Tel. 3183416945 . 
Se informa a los interesados en participar en la subasta, que la con-
signación para hacer postura se procurará hacerla en efectivo con el 
fi n de allegar el título el día de la diligencia, quien pretenda consignar 
en cheque debe hacerlo con antelación a la diligencia de remate con 
el fi n de que el titulo sea remitido a tiempo por el banco Agrario, con-
signación que deberá efectuarse en la cuenta de depósitos judiciales 
N° 170012041800  . Los interesados podrán formular sus posturas 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

INFORMA:
Que habiendo ocurrido el deceso de los siguientes pensionados o afiliados, se han presentado a reclamar las prestaciones causadas 

por su fallecimiento las siguientes personas, como se relacionan a continuación:

NOMBRE  FALLECIDO

LUIS MANUEL FABRA DÍAZ 
JOSÉ ALBERTO MESTRA 
CRISTÓBAL  MORENO HERRERA
JOSÉ OMAR MONTOYA MONTOYA
RAFAEL  AHUMADA FLÓREZ
MIGUEL ÁNGEL MANRIQUE LEÓN 
MARÍO  GONZÁLEZ RUEDA
JENARO  PEÑA HERNÁNDEZ 
HILDEBRANDO  GUERRERO ROJAS
MARÍA DEL ROSARIO PALACIO ROMERO
ROQUE  BATISTA DEJANÓN
JAIME  ARAGÓN 
MARCO ANTONIO PÉREZ DE LA BARRERA
ORLANDO  DÍAZ GRANADOS EGUIS
FELIX ORLANDO HERRERA 
DIEGO ANTONIO CARRANZA MENDOZA
GILBERTO RAMÓN BARRIOS SÁNCHEZ 
DONALDO JOSÉ ROMERO MANOTAS
FEDERICO ANTONIO ACEVEDO CAMARGO
ANIBAL  CUMPLIDO SALOM
JAIME HERNANDO CALLEJAS CATAÑO

CC
FALLECIDO

14/05/2021
04/05/2021
29/12/2020
09/06/2021
01/05/2021
01/10/2020
28/05/2021
23/02/2021
21/05/2021
17/04/2021
29/09/2020
21/05/2021
12/05/2021
12/04/2021
28/04/2021
17/04/2021
19/04/2021
30/05/2021
18/05/2021
16/07/1997
26/05/2021

FECHA 
FALLECIMIENTO

 1.532.301 
 6.858.997 

 19.335.127 
 16.340.647 
 3.799.199 

 72.185 
 2.023.341 
 3.901.373 
 6.017.273 

 36.527.554 
 9.055.223 
 2.577.999 
 2.908.437 
 7.422.511 

 17.199.011 
 862.919 
 809.453 

 7.426.406 
 8.302.925 
 6.808.530 

 70.129.023 

NOMBRE SOLICITANTE / 
BENEFICIARIO

CLARA INÉS TANO LAMBRAÑO
HONORINA DEL CARMEN PÉREZ SÁNCHEZ 
ALICIA  DÍAZ VÁSQUEZ 
GLORIA AMPARO GUTIÉRREZ SIERRA
SONIA ISABEL HERRERA HERNÁNDEZ 
LAURA VICTORIA BOTTIA DE MANRIQUE
EVANGELINA  NOVA SILVA
NEREIDA  LOBO DE PEÑA
ANA VIRGINIA PATIÑO BENAVIDES
EDGARDO  SOLANO DAZA
DANELIA CANDELARIA PATERNINA CORREA
LUZ MARTHA PEÑA DE ARAGÓN 
GLADYS DE JESÚS MERCADO DE PÉREZ 
ROSALBA  LAGUNA DE DÍAZ GRANADOS
ANA FENIX RODRÍGUEZ DE HERRERA
MAYURE GRACE PEÑA PEÑA
NEIDA DEL CARMEN SÁNCHEZ CASTRO
BETTY LUZ QUINTERO DE ROMERO
MARÍA LUZ DARY MANRIQUE TORO
ESTELIA JOSEFINA CUMPLIDO SALOM
ORFA RUTH RAMÍREZ CASTAÑO

 CC SOLICITANTE
/ BENEFICIARIO

 34.995.628 
 34.963.013 
 32.509.144 
 31.191.751 
 22.839.557 
 27.914.136 
 37.818.054 
 22.827.561 
 27.982.095 
 5.161.760 

 23.133.764 
 20.278.315 
 22.862.565 
 22.690.927 
 41.487.161 
 32.849.642 
 33.141.891 
 22.392.155 
 32.526.779 
 23.168.496 
 22.104.136 

EDICTOS

Se avisa a las personas que consideren tener derecho a reclamar, lo hagan valer dentro del término de (30) días hábiles 
siguientes a esta publicación presentando las pruebas respectivas en el punto de atención presencial de la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP, ubicado en el Centro Comercial Multiplaza en la Calle 19 A No. 72-57 locales 
B-127 y B-128, Bogotá D.C.

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

INFORMA:
Que habiendo ocurrido el deceso de los siguientes pensionados o afiliados, se han presentado a reclamar las prestaciones causadas 

por su fallecimiento las siguientes personas, como se relacionan a continuación:

NOMBRE  FALLECIDO

ELVIO  MUÑOZ ACOSTA
CARLOS ARTURO HERRERA MEDINA
BERTHA HAYDEE NIÑO DE MORENO
ROBERTO  SALAZAR 
ALBA TERESA ERASO DE VILLOTA
JAIME HENRY BETANCUR OVIEDO
ORLANDO  BELLO CÁRDENAS 
RAMÓN DONATO ESTEBAN ACUÑA
LEONIDAS  GÓMEZ SUÁREZ 
ARMANDO  CASTILLA SALGADO
ARMANDO  CASTILLA SALGADO
JOSÉ MIGUEL MELO MELO
EUGENIO PASTOR PORTILLO CONTRERAS
JOSÉ ANTONIO GIL REYES
ELIZABETH  CHIVATA FONSECA
CARLOS ELIADES GUILLERMO SOLAQUE URREA
JOSÉ HERMINIO ZUZUNAGA MANCILLA
GUIDO LEÓN FLOR SALAZAR
FABIO DE JESÚS CADAVID TAMAYO
JAIME  ESCRUCERIA DELGADO
BEATRIZ  RODRÍGUEZ LEÓN 
VÍCTOR SAÚL GARCÍA PARRA
HÉCTOR  ROMERO 
YOMAIRA ISABEL FONTALVO VIZCAINO
JOSÉ AGUSTÍN GALAN NIÑO
DARÍO DE JESÚS BALLESTEROS GONZÁLEZ 
GUSTAVO  ECHEVERRI SANTAMARÍA 
JOSÉ MARÍA CUENCA SILVA
NELSON   BLANCO  TORRES  
MIGUEL   CABEZAS   

CC
FALLECIDO

20/11/2020
16/04/2021
07/07/2020
10/06/2021
23/05/2021
27/04/2021
22/11/2020
25/02/2021
12/05/2021
27/04/2021
27/04/2021
28/05/2021
26/04/2021
18/04/2021
18/07/2020
12/05/2021
30/04/2021
15/04/2021
29/03/2021
24/10/2008
12/05/2021
03/06/2021
21/05/2021
14/05/2021
23/04/2021
13/05/2021
01/06/2021
01/11/2020
19/04/2021
30/04/2021

FECHA 
FALLECIMIENTO

 1.433.197 
 3.359.817 

 20.205.559 
 12.267.901 
 27.173.056 
 7.482.837 
 4.112.258 

 17.801.988 
 5.794.889 
 3.689.859 
 3.689.859 
 2.926.904 

 15.019.038 
 2.856.118 

 41.553.205 
 261.427 

 14.209.648 
 14.936.562 
 15.500.177 
 5.357.692 

 41.308.414 
 17.148.258 
 1.647.758 

 22.631.860 
 4.595 

 3.591.259 
 8.235.484 

 12.098.577 
 9.077.482 
 6.154.359 

NOMBRE SOLICITANTE / 
BENEFICIARIO

NOEMY  ORTEGA NARVÁEZ 
GABRIELA  RUÍZ RESTREPO
JAVIER  MORENO NIÑO
MARÍA LUZ SANABRIA DE SALAZAR
OLIVIO GUSTAVO VILLOTA FUELANTALA
LUZ MARINA CASTELLANOS BLANCO
LEONILDE  PÉREZ GONZÁLEZ 
NAZARETH DE JESÚS CHICA DE ESTEBAN
SARA  ACEVEDO DE GÓMEZ 
IVETH DEL CARMEN ALGARÍN ORTEGA
MERCEDES  LÓPEZ CÓRDOBA 
ANA ISABEL MELO DE MELO
SILENIA CONSUELO JIMÉNEZ PATRÓN 
ISBELIA  MONTAÑA DUARTE
ITALO JULIO CALDERÓN PIÑEROS
MARÍA LEYLA ROMERO DE ZOLAQUE
LUZ HELENA SÁNCHEZ MONTEALEGRE
MARTHA LUCIA PRADO 
MIRYAM  MARTÍNEZ DE CADAVID
MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ DE ESCRUCERIA
NESTOR RAUL OCHOA ACOSTA
LEYTDER  RUÍZ DE GARCÍA 
LEONOR  MORALES ZAMBRANO
RAIMUNDO ANTONIO MORALES AHUMADA
PRISCILA  PIÑA ORTEGA
ALBA AMPARO MARTÍNEZ DE BALLESTEROS
UBENY DE JESÚS VILLEGAS NARANJO
ALBA LUCÍA CARDOZO RODRÍGUEZ 
RAMONA   MANGONES  DE BLANCO
MARÍA  MORELIA  GONZÁLEZ  SALAZAR

 CC SOLICITANTE
/ BENEFICIARIO

 25.693.620 
 43.471.852 
 79.328.385 
 36.375.172 
 5.239.528 

 32.689.602 
 23.911.839 
 36.532.509 
 28.494.955 
 32.627.191 
 22.371.947 
 20.291.191 
 34.975.648 
 41.697.192 
 19.296.377 
 20.662.155 
 52.171.411 
 31.832.690 
 21.683.950 
 27.495.366 
 79.143.744 
 41.323.633 
 26.487.760 
 3.757.651 

 41.449.636 
 28.546.351 
 22.098.591 
 35.316.012 
 33.149.257 
 29.222.529 

EDICTOS

Se avisa a las personas que consideren tener derecho a reclamar, lo hagan valer dentro del término de (30) días hábiles 
siguientes a esta publicación presentando las pruebas respectivas en el punto de atención presencial de la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP, ubicado en el Centro Comercial Multiplaza en la Calle 19 A No. 72-57 locales 
B-127 y B-128, Bogotá D.C.

AVISO AL PÚBLICO
El liquidador de UNGERER COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, identificada con 
NIT  830134015 – 7 con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo 232 del Código de Comercio,

AVISA
1. Que en reunión extraordinaria la Asamblea General de Accionistas en reunión 

del 28 de mayo de 2021 resolvió unánimemente disolver e iniciar el trámite de 
liquidación de la sociedad Ungerer Colombia S.A.S con NIT 830134015 – 7.

2. Que el día 23 de junio de 2021, se inscribió ante la Cámara de Comercio de 
Facatativá el Acta a través de la cual se aprobó disolver la sociedad y ordenar 
el inicio del trámite de su liquidación.

Atentamente,
Miguel Pradilla 
Liquidador Principal
UNGERER COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN

ACCION SAS
NIT: 890.309.556- 0

SEGUNDO Y ÚLTIMO AVISO

Se permite informar que el pasado 10 de junio del año 2021, falleció la señora SANES 
ARRIETA LUZ MARINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 49722338 (Q.E.P.D.), 
contratado para desarrollar sus labores en misión en la empresa cliente DIVERSIONES 
DE COLOMBIA S A S; de conformidad con el Art. 212 C.S.T., las personas que se crean 
con derecho a reclamar sus acreencias laborales deberán presentarse en la Calle 58 N° 
47 - 08 en la ciudad de Barranquilla, en horas laborales a los 10 días siguientes a la fecha 
de publicación del presente aviso con el fin de acreditar sus derechos.

Señor 
JULIO ROBERTO MONTAÑA 
Afiliado vehículo placa SSH581
Calle 38B No. 86C – 19 SUR 
Bogota

REF. Aviso NO renovación del contrato de vinculación del vehículo Placa SSH581
Representante Legal de la sociedad TRANSPORTES PURIFICACIÓN S.A. de conformidad con 
lo previsto en la estipulación segunda del referido contrato de vinculación, suscrito por 
TRANSPORTES PURIFICACIÓN S.A con usted para la vinculación del vehículo tipo BUS de placa 
SSH581, me permito informarle dentro del plazo allí previsto que la empresa NO RENOVARA 
dicho contrato por lo tanto el mismo se da por terminado el 10 de julio 2021.
Lo anterior por los siguientes motivos: 

1. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa.
2. No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos exigidos 

para el trámite de la tarjeta de operación.
3. No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el contrato de 

vinculación.
4. No efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo de acuerdo con el programa 

señalado por la empresa.
5. No realizar los aportes obligatorios al fondo de reposición de la empresa

Atentamente, 
Representante Legal

TRANSPURIFICACION PURIFICACIÓN S.A.





11JUDICIALES10-11.JUL.2021 LA REPÚBLICAasuntos legales

AVISO.  . CURADURIA URBANA PRIMERA DE PASTO. LUIS ALFON-
SO LOPEZ CEBALLOS. CURADOR URBANO PRIMERO (P) MUNICIPIO 
DE PASTO. . INFORMA A VECINOS COLINDANTES Y TERCEROS INTERE-
SADOS, QUE: En la curaduría urbana primera de Pasto, el solicitante 
Mercedes Nancy Enríquez Salas, identifi cado con C.C. 27.285.113 
expedida en La Florida, tiene radicado una solicitud de: Licencia de 
construcción, en la modalidad de obra nueva en 3 pisos y un semiso-
tano, para el predio Urbano (X), Rural ( ), ubicado en la nomenclatura 
MZ. Q Lote 7 Villa de los Rios, identifi cado con la matricula inmobilia-
ria No. 240-138452, y con código predial número 010408310007000, 
del municipio de Pasto, trámite radicado con el No. 0597 de diciembre 
30 del 2020. Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 2.2.6.1.2.2.1 y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, para 
que quienes tengan interés en el proyecto en mención se hagan parte 
en el mismo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados 
a partir de la presente publicación. La presente publicación se efectúa 
en un diario de amplia circulación. Dado en San Juan de Pasto, al 9 
de julio de 2021 Mayor información en las ofi cinas de la Curaduría 
Urbana Primera, ubicada en la carrera 29 No. 18-23, piso 2 y 3 – Tel: 
7311498-Fax 7316190, de lunes a viernes en horarios de 8:00 am a 
12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm. Luz Amparo Roman G. Secretaria 
Curaduría Urbana de Pasto. .  .  .  .  . 745736-11-1

AVISO. GOBERNACION DEL META. EL SUSCRITO GERENTE ADMI-
NISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL META. HACE SABER:. Que el día 26 mayo de 
2021 falleció la señora ROSABEL MOYA GONZALEZ (q.e.p.d.) quién 
en vida se identifi caba con la cédula de ciudadanía No. 40.270.032 
expedida en Mesetas (Meta).. Que a reclamar la Sustitución de Pen-
sión de Jubilación se presentó ante esta dependencia el señor JUAN 
CARLOS DELGADO MOYA identifi cado con la cédula de ciudadanía No. 
17.419.648 expedida en Acacias (Meta), en calidad de HIJO MAYOR 
INVALIDO. Que quienes se consideren con igual o mayor derecho 
podrán efectuar el respectivo reclamo en la Ofi cina de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, ubicado en la Carrera 33 No. 38 – 45, centro, 
Piso 2, Gobernación del Meta, dentro de los treinta (30) días siguien-
tes a esta publicación. GUSTAVO ZULETA URIBE. V-778. 745768-8-1

AVISO . FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MA-
GISTERIO . EDICTO: . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° 
de la Ley 44 de 1980, Ley 100 de 1993 y el artículo 212 del Código 
Sustantivo del Trabajo . HACE SABER: . Que el Docente LUIS ANTONIO 
VARGAS PULIDO (Q.E.P.D.), quien se identifi caba con la Cédula de Ciu-
dadanía No.2.922.327, Falleció en Cundinamarca (Bogotá), el día diez 
y nueve (19) de agosto de 2020 y que a reclamar sus Prestaciones 
Sociales se ha presentado, SOFIA PULIDO ROMERO C.C. 23.966.626, 
en su condición de compañera permanente del causante. Quienes 
crean tener igual o mejor derecho que el reclamante citado, deben 
presentarse en la Ofi cina de Prestaciones Sociales del Magisterio en 
Boyacá, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la fecha 
de esta publicación.  . Ordénese dos (2) publicaciones de los edictos 
en un periódico de amplia circulación, con un intervalo de quince (15) 
días cada uno. Se expide hoy veintinueve (29) de junio de dos mil 
veintiuno (2021).  . EFRAIN OLIVO MELO BECERRA  . Profesional Espe-
cializado (E)  . Líder de Prestaciones Sociales . 745770-7-1

remates

AVISO DE REMATE  . ARTÍCULO 448 y 450 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO  . (PUBLICACIÓN DEL REMATE JUDICIAL). 
. DESPACHO: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVI-
CENCIO – META.. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. RADICADO 
No.:50001400300520180040500. PARTES. DEMANDANTE(S):MO-
YERZON BRIAN MORENO MONDRAGON. DEMANDADO(S):YEISON 
ALIRIO ROMERO MORA. OBJETO. De conformidad con lo dispuesto en 
el Inciso 1° del art. 448 y art. 450 del C.G del Proceso se señala día y 
hora y publicación del Remate. FECHA DEL AUTO: 22 de junio de 2021 
(1 folio). Que, mediante el auto del 22 de junio de 2021, dictado dentro 
del Proceso Ejecutivo Singular número 50001400300520180040500 
de MOYERZON BRIAN MORENO MONDRAGON contra el señor YEISON 
ALIRIO ROMERO MORA, se llevara a cabo la diligencia para el día 28 
del mes de JULIO del año 2021 a las 02:00 P.M. del REMATE DE LA 
POSESIÓN Y TENENCIA que sobre el vehículo automotor de placas 
DXY 982 ejerce el demandado YEISON ALIRIO ROMERO MORA, que se 
encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro de la presente 
acción.  . . Atendiendo las disposiciones impartidas por el CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META según ACUERDO No. CSJ-
MEA21-32 del 11 de marzo de 2021, por medio del cual se adopta 
el protocolo para audiencias de remate en forma virtual, la diligencia 
se realizará de forma VIRTUAL, a través de la PLATAFORMA de internet 
Microsoft TEAMS. El link o enlace web a través del cual los participan-
tes podrán acceder a la diligencia es el siguiente:. . https://teams.mi-
crosoft.com/meetingOptions/?organizerId=9be53728-9b26-4cb7-a
5f1-8671c0473b87&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb9990
1598b&threadId=19_meeting_ZTY5MzYzYTMtZWEyNi00NGMzLT-
g3YzEtM2NmMGI3OTcyYzA5@thread.v2&messageId=0&langua-
ge=es-US. Descripción de la Posesión y Tenencia del bien material 
objeto de Remate: un VEHICULO AUTOMOTOR de placas DXY 982, sus 
características son Color: NEGRO TITAN, Marca CHEVROLET, Modelo: 
2009, Línea AVEO, Carrocería SEDAN, Clase AUTOMOVIL, Servicio: 
PARTICULAR, Cilindraje: 1600, Tipo Combustible: GASOLINA, Nro. 
Motor F16D3*872132C*, Nro. Serie 9GATJ61699B123792, Nro. Chasis 
9GATJ61699B123792 su estado es ACTIVO.. El AVALUO PERICIAL del 
vehículo automotor de placas DXY-982, corresponde a un valor de 
once millones novecientos mil pesos ($11.900.000) m/cte, fi jándose 
como base para la licitación en el 70% del avalúo pericial del vehícu-
lo, que es ocho millones trecientos treinta mil pesos ($8.330.000) m/
cte.. El porcentaje que deberá consignarse para hacer postura, es del 
cuarenta por ciento (40%) del avaluó pericial del bien a rematar, el 
cual se deberá consignar previamente en dinero a órdenes del Juzga-
do y podrá hacer postura de remate dentro de los cinco (5) días ante-
riores a la celebración de esta diligencia y dentro de la hora siguiente 
al inicio de la misma. La postura deberá contener la siguiente infor-
mación:    . • Bien o bienes individualizados por los que se pretende 
hacer postura.  . • Cuantía individualizada por cada bien al que se hace 
postura.  . • Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre 
completo e identifi cación del postor, número de teléfono y correo 
electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio 
de aquél.    . • Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la 
Razón Social de la entidad, Número de Identifi cación Tributaria (NIT), 
nombre completo del representante legal, número de identifi cación 
del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la 
entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este.  . Con la 
postura se deberán anexar los siguientes documentos:  . Copia del do-
cumento de identidad del postor si éste es persona natural, o de Cer-
tifi cado de Existencia y Representación si el postulante es una persona 
jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días.    . Copia del 
poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda 
hacer postura por intermedio de uno. . Copia del depósito judicial para 
hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el 
que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 
451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito.  . 
Las posturas siempre se deben remitir a través de correo electróni-
co, enviándose en forma exclusiva a través de mensaje de correo al 
correo electrónico del Despacho cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.
gov.co. Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los requisitos señalados en el Acuerdo en 
cita, y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los 

artículos 451 y 452 del C.G.P.  La diligencia se llevará a cabo bajo los 
parámetros fi jados en el C.G.P. y los fi jados en el protocolo respecti-
vo.  . Dese cabal cumplimiento al artículo 450 del CGP.. El link o enlace 
web donde se puede consultar el protocolo del remate es: . https://
teams.microsoft.com/meetingOptions/?organizerId=9be53728-9b
26-4cb7-a5f1-8671c0473b87&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8d
f5-8eb99901598b&threadId=19_meeting_ZTY5MzYzYTMtZWEy-
Ni00NGMzLTg3YzEtM2NmMGI3OTcyYzA5@thread.v2&messageI-
d=0&language=es-US. Como Secuestre designado el señor LUIS 
ENRIQUE PEDRAZA, celular: 3158013509, email: lucho506@yahoo.es, 
que mostrara a los interesados el vehículo automotor de placas DXY 
982 objeto del remate.. . MOYERZON BRIAN MORENO MONDRAGON. 
C.C. 17.421.401 de Acacias Meta. E-mail: moyerzon.moreno@correo.
policía.gov.co   -    Celular 3212775053. 745628-1-1

AVISO DE REMATE.  . ARTICULO 450 DEL CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012).  .  . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE FUSAGASUGA – CUNDINAMARCA.  .  . Clase de proceso: 
Divisorio de LUZ AIDA ORTIZ SUAREZ contra JUAN DE JESUS TOVAR 
CASTELLANOS.   . Radicación Numero: 2015-0326.   . Fecha y hora 
para la realización del Remate: Tres (3) de Agosto del año dos mil 
veintiuno (2.021), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 
a.m.).  . Descripción del bien: Se trata un lote de terreno distinguido 
con el número 7 de la manzana “A” de la Urbanización Ciudalcampo 
de la ciudad de Fusagasugá, con una extensión superfi ciaria de ciento 
cincuenta y tres metros cuadrados (153.00 M2) comprendido den-
tro de los siguientes linderos: “Por el Norte, en longitud aproximada 
de diecisiete metros (17.00 mts), con el lote número ocho (8) de la 
misma Urbanización; por el Sur, en longitud aproximada de diecisiete 
metros (17.00 mts), con el lote número seis (6) de la misma urbani-
zación; por el oriente, en longitud aproximada de nueve metros (9.00 
mts) con la carrera B de la misma Urbanización; y, por el occidente, 
e longitud aproximada de nueve metros (9.00 mts) con predios que 
son o fueron de Manuel Méndez y encierra. Cedula Catastral Numero 
01-00-0774-0007-000. Matricula Inmobiliaria número 157-63403 
de la ofi cina de registro de instrumentos públicos de Fusagasugá. In-
mueble distinguido en la actual nomenclatura urbana de la ciudad de 
Fusagasugá, con el numero dieciséis B – cuarenta y cinco (16 B -45) 
de la carrera catorce A (Cra. 14 A)..  . Total avalúo: Quinientos Ochenta 
Millones de Pesos Mcte. ($580´000.000.00)..  . Base de la licitación: 
El cien por ciento (100%) del total del avalúo dado al inmueble..   . 
Porcentaje que debe consignarse para hacer postura: Será el cuarenta 
por ciento (40%) sobre el valor total del avalúo dado al inmueble.  .  . 
Proceso Que se Tramita En: Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá.   . Secuestre: Silvia Isabel Cubillos Chingate, puede ser 
localizada en la Calle 17 número 7-37 Barrio Coburgo del Municipio 
de Fusagasugá Cundinamarca, teléfono celular 3103293042..   . El 
presente aviso se anunciara al público mediante la inclusión en un 
listado que se publicara por una sola vez en un periódico de amplia 
circulación en esta localidad, el día domingo con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.. 745632-2-1

AVISO DE REMATE. ARTICULO 450 DEL CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012).  . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE FUSAGASUGA – CUNDINAMARCA.   . Clase de proceso: 
Ejecutivo Especial para la Efectividad de la Garantía Real de TECNICAS 
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S contra INGENIEROS CONSTRUC-
TORES Y CONSULTORES ASOCIADOS LIMITADA “INGECOINSA LTDA.”. 
Radicación Numero: 25-290-31-03-002-2017-00313-00. Fecha y 
hora para la realización del Remate: Trece (13) del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno (2021), a la hora de las ocho y treinta de la 
mañana (8:30 a.m.). Descripción del bien: Se trata del Predio Lote de 
Terreno junto con dos (2) casas de habitación en él construidas, de-
nominado Quintas de Manila, ubicado en la Transversal diecisiete (17) 
número veinticinco – cincuenta y siete / setenta y tres (25-57/73) del 

Municipio de Fusagasugá Cundinamarca, con un área total aproxima-
da de treinta mil cuatrocientos setenta y cuatro punto noventa y nueve 
metros cuadrados (30.474.99 mts2), cuyos linderos en los siguientes: 
NORTE: Partiendo del mojón número veintisiete (27) en línea recta, 
hasta el mojón número veintidós (22), linda con la Calle veinticinco 
(25), de la actual nomenclatura urbana, en una longitud de ochenta 
punto treinta y un metros (80.31 mts), y siguiendo desde el mojón 
número veintidós (22) en línea recta hasta el mojón número trece 
(13) con la Calle veinticinco (25) de la actual nomenclatura urbana, 
en una longitud de ochenta y seis punto ochenta metros (86.80 mts). 
SUR: Partiendo del mojón número cincuenta y uno (51) y pasando por 
el mojón número setenta y uno (71) en línea recta hasta llegar al mo-
jón número setenta y tres (73), lindando con terrenos propiedad de la 
familia Jater, en una longitud de noventa y seis metros (96.00 mts.). 
ORIENTE: Partiendo del mojón número trece (13) hasta el mojón nú-
mero setenta y tres (73), en línea recta, lindando con la transversal 
diecisiete (17) de la actual nomenclatura urbana, en una longitud 
de doscientos veintinueve punto setenta y cuatro metros (229.74 
mts). OCCIDENTE: Partiendo del mojón veintisiete (27) y pasando por 
el mojón número ciento ochenta y ocho (118), en línea recta hasta 
llegar al mojón cincuenta y uno (51), lindando con la transversal die-
cinueve (19) de la actual nomenclatura urbana, en longitud de dos-
cientos treinta punto dieciocho metros (230.18 mts) y encierra. A este 
inmueble le corresponde el folio de Matricula Inmobiliaria 157-78138 
de la ofi cina de registro de instrumentos públicos de Fusagasugá y la 
cedula catastral 010002170004000.. Total avalúo: Cinco Mil Cuarenta 
y Tres Millones Seiscientos Doce Mil Pesos M/L ($5.043´612.000,00). 
Base de la licitación: El setenta por ciento (70%) del total del avalúo 
dado a la cuota parte de los inmuebles.. Porcentaje que debe consig-
narse para hacer postura: será el cuarenta por ciento (40%) sobre el 
valor total del avalúo dado al inmueble.  . Proceso Que se Tramita en: 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá. Secuestre: Silvia 
Isabel Cubillos Chingate, puede ser localizada en la calle 22 número 
8-39 apartamento 402 de Fusagasugá Cundinamarca, teléfono ce-
lular 3103293042 correo electrónico; Silvia.cubillos2014@hotmail.
com.  . El presente aviso se anunciará al público mediante la inclusión 
en un listado que se publicará por una sola vez en un periódico de am-
plia circulación en esta localidad, el día domingo con antelación no in-
ferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.. 745632-3-1

AVISO DE REMATE. DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE 
VITERBO. JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA. AVISO 
DE REMATE. EL JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO.  AVISA AL PUBLICO:. 
Que mediante diligencia de fecha 11 de JUNIO de 2021, realizada 
dentro del PROCESO DIVISORIO radicado bajo el No. 152383103-
001-2013-00139-00,   se señaló el día VEINTINUEVE (29) de JULIO 
del año que avanza, a la hora de las nueve (9:00) de la mañana para 
practicar la diligencia de Remate del bien inmueble identifi cado con 
folio de matricula inmobiliaria No. 074-7113 de la Ofi cina de Registro 
de Instrumentos Públicos de la ciudad de Duitama:. DEMANDANTES:. 
ÁLVARO PEÑA VALDERRAMA c.c. 7.213.004. FELIX LEONARDO CAS-
TRO YATE c.c. 74.375.198. JOSE ISIDRO DIAZ CASTRO c.c. 6.751.168. 
NORBOY O.C. 891.855.103-2. SENAIDA MEDINA DE RODRÍGUEZ c.c. 
23.547.510. FANNY STELLA RINCÓN VARGAS c.c. 23.550.463. DE-
MANDADOS:. EMPRESA DE ECONOMIA SOLIDARIA COOPERATIVA BA-
VARIACOOP GRUPO EMPRESARIAL SOLIDARIO "BAVARIACOOP GES EN 
LIQUIDACIÓN" NIT.. 800.022.415-1. ABRAHAM CHAPARRO BECERRA 
c.c. 7.220.495. ANA DEICI HERNANDEZ BERMUDEZ c.c. 51.963.237. 
BLANCA URBANA CAMARGO CABRA c.c. 46.662.410. YESID GIL-
BERTO LIZARAZO RINCON c.c. 7.218.659. DARIO ANDRÉS GARCIA 
VILLAMARIN. JOSE SANTOS LEON ESTUPIÑAN. GILBERTO HERNANDEZ 
MERCHAN. AURA ALICIA SUAREZ DE COCUNUBO (SUCEDIDA POR 
HORTENCIA VELANDIA. BLANCO), GILBERTO PINTO MERCHAN,.   . 
JOSE NARCISO VELANDIA SALAMANCA. HILDEM ELICEO VELASQUEZ 
SILVESTRE. JOSE TRINIDAD VALDERRAMA PEDRAZA. LUIS ALEJANDRO 

ESLAVA MEJIA. OSCAR JAVIER BECERRA CAMARGO. ROSA EMMA 
HERNANDEZ DE CUBIDES.   SEGUNDO ALVARO HERRERA ROMERO. 
BIENES OBJETO DE REMATE:. MATRICULAS INMOBILIARIAS: No. 074-
7113. CÓDIGO CATASTRAL: 01-00-0036-0040-000. DIRECCION:Calle 
17 No. 9 - 34/36, (Frente al Colegio. Salesiano, vía Pavimentada), 
Duitama Boyacá.. SECUESTRE: JOSE OTONIEL MARTINEZ MARTINEZ. 
Celular: 3118132617.  .  . CARACTERISTICAS DEL INMUEBLE:. Se trata 
de un lote de terreno con edifi cio de tres (3) pisos o niveles, tiene 
forma de rectángulo (regular), encerrado por todos los costados, con 
ladrillo tolete, posee sus servicios públicos básicos.. Primer Piso: Por 
las dos entradas, de la calle 17 números, se encuentra de frente un 
local comercial amplio, que posee en su interior un Hall corredor que 
comunica a las diferentes divisiones, al fondo hay un baño general, 
un cuarto para archivo y  una cocina, al otro costado un patio inte-
rior con un lavadero enchapado y un baño general.. Segundo Piso: 
En medio de las entradas se encuentra el ingreso al segundo piso 
por unas escaleras de acceso que se desprenden del primer piso al 
segundo nivel  y al interior se encuentran siete ofi cinas, en una de 
ella un baño privado, dos baños generales, un cuarto para archivo y 
unas escaleras que conducen al tercer piso.. Tercer Piso: Se encuentra 
un auditorio, una cocina, una batería de baños (hombres y mujeres), 
un cuarto para archivo y unas escaleras internas que conducen a la 
azotea.. LINDEROS: El lote de terreno mencionado se halla demarcado 
POR EL FRENTE con la calle 17 en extensión de 10 metros; POR COS-
TADO DERECHO, con predio de Pablo Molano en extensión de 19,60 
metros; POR CABECERA con predio de Emilio Higuera en extensión de 
10 metros y POR EL COSTADO IZQUIERDO con predio de Isidro Casta-
ñeda en extensión de 19,60 metros a dar al primer lindero y encierra; 
linderos tomados de la Escritura Publica No. 2385 del 5 de Diciembre 
de 2006.. AVALUO: EL BIEN INMUEBLE FUE AVALUADO POR LA SUMA 
DE: NOVECIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 
($914.243.317,51)..  . La base de la licitación es del (70%) del avalúo 
pericial dado al inmueble objeto de la subasta.. Quien pretenda hacer 
postura deberá consignar previamente en dinero a órdenes del Juzga-
do el cuarenta por ciento (40%) del avaluó pericial.. CUENTA DEPÓ-
SITOS JUDICIALES BANCO AGRARIO No. 152382031003. El presente 
AVISO DE REMATE, se publicará por una vez, con antelación no inferior 
a 10 días a la fecha señalada para la subasta, en uno de los periódicos 
de más amplia circulación (EL TIEMPO o LA REPUBLICA), de conformi-
dad con lo dispuesto en el Art. 450 del C. G. del P..  . IMPORTANTE: La 
celebración de la diligencia de remate , tendrá lugar de forma presen-
cial en las instalaciones del Juzgado el día y la hora programada, y por 
tanto se deberán radicar oportunamente las ofertas físicas (arts. 452 
y 453 CGP), informando con por lo menos un (01) día de antelación a 
la fecha en que se pretenda efectuar la precitada postulación, si fuera 
en días anteriores a la fecha programada para el remate, a la direc-
ción electrónica institucional del juzgado j03cctoduitama@cendoj.
ramajudicial.gov.co, los datos personales de quien. pretenda efectuar 
la radicación de la mencionada oferta, así como la hora en que se 
llevará a cabo la misma, a efectos de autorizar su ingreso a la sede del 

juzgado, advirtiendo igualmente a los intervinientes e interesados en 
la diligencia de remate que el día de la celebración de ésta, deberán 
acudir a la sede del juzgado con todos los elementos de bioseguridad 
necesarios, tales como tapabocas, guantes, etc, con su documento 
de identidad, copia del comprobante de consignación para hacer la 
postura correspondiente y el sobre cerrado y sellado contentivo de 
la oferta, debiendo mantener en todo momento el distanciamiento 
social respectivo, siempre que se encuentren dentro de las instala-
ciones del Palacio de Justicia de Duitama, conforme lo establece el 
Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con la Circular 
DESAJTUC20-38, proferida por la Dirección Ejecutiva de Administra-
ción Judicial de Tunja. Se expide hoy veintitrés (23) de junio de 2021. 
NELSI OMAIRA MORALES MANRIQUE Secretaria. Firmado Por: NELSI 
OMAIRA MORALES MANRIQUE SECRETARIO JUZGADO 003 DE CIRCUI-
TO CIVIL DE LA CIUDAD DE DUITAMA-BOYACA. Este documento fue 
generado con fi rma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 Código de verifi cación: b319eaaae7cc4429be93b86d610a-
65f7050a19d6b14567fc1022f36e09ac66b4 Documento generado 
en 23/06/2021 09:23:18 PM Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElec-
tronica. 745652-1-1

AVISO DE REMATE. REPUBLICA DE COLOMBIA  . AVISO 
DE REMATE. JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE MANIZALES  . AVISA:  . Que dentro del proceso que se relacio-
na a continuación, se llevará a cabo la diligencia de remate sobre 
los bienes embargados, secuestrados y avaluados:  . RADICADO: 
17001400300420170050000. PROCESO: Ejecutivo con Título Hipo-
tecario. DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. acumulante GUSTAVO 
OROZCO TAMAYO. NIT/CEDULA: 8909039388 - 1212442  . DEMAN-
DADOS JOSE ALVEAR - CARDONA OSORIO. NIT/CEDULA: 10275329. 
FECHA DEL REMATE: Agosto 03 de 2021. HORA: 3:00 P.M.. LINK DE 
INGRESO A LA DILIGENCIA DE REMATE https://n9.cl/o581g. BASE DEL 
REMATE: 70% DEL AVALUO DEL BIEN. POSTOR HÁBIL:  QUIEN CONSIG-
NE PREVIAMENTE EL 40% DEL VALOR TOTAL DEL AVALUO. DURACIÓN: 
UNA HORA. AVALUO DEL BIEN: en la suma de ($128.884.500,00) 
Ciento Veintiocho Millones Ochocientos  Ochenta y Cuatro Mil Qui-
nientos Pesos. MATRICULA INMOBILIARIA: No 100-183859    . DES-
CRIPCION DEL BIEN OBJETO DE REMATE: Se trata de un predio rural 
denominada Finca San Pablo, ubicada en la   Vereda la Cachucha, 
Jurisdicción el Municipio de Chinchina   demás especifi caciones se 
encuentran detalladas en la escritura de hipoteca   y diligencia de 
secuestro. . SECUESTRE: María Inés Cifuentes Nieto Tel. 3183416945 . 
Se informa a los interesados en participar en la subasta, que la con-
signación para hacer postura se procurará hacerla en efectivo con el 
fi n de allegar el título el día de la diligencia, quien pretenda consignar 
en cheque debe hacerlo con antelación a la diligencia de remate con 
el fi n de que el titulo sea remitido a tiempo por el banco Agrario, con-
signación que deberá efectuarse en la cuenta de depósitos judiciales 
N° 170012041800  . Los interesados podrán formular sus posturas 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

INFORMA:
Que habiendo ocurrido el deceso de los siguientes pensionados o afiliados, se han presentado a reclamar las prestaciones causadas 

por su fallecimiento las siguientes personas, como se relacionan a continuación:

NOMBRE  FALLECIDO

LUIS MANUEL FABRA DÍAZ 
JOSÉ ALBERTO MESTRA 
CRISTÓBAL  MORENO HERRERA
JOSÉ OMAR MONTOYA MONTOYA
RAFAEL  AHUMADA FLÓREZ
MIGUEL ÁNGEL MANRIQUE LEÓN 
MARÍO  GONZÁLEZ RUEDA
JENARO  PEÑA HERNÁNDEZ 
HILDEBRANDO  GUERRERO ROJAS
MARÍA DEL ROSARIO PALACIO ROMERO
ROQUE  BATISTA DEJANÓN
JAIME  ARAGÓN 
MARCO ANTONIO PÉREZ DE LA BARRERA
ORLANDO  DÍAZ GRANADOS EGUIS
FELIX ORLANDO HERRERA 
DIEGO ANTONIO CARRANZA MENDOZA
GILBERTO RAMÓN BARRIOS SÁNCHEZ 
DONALDO JOSÉ ROMERO MANOTAS
FEDERICO ANTONIO ACEVEDO CAMARGO
ANIBAL  CUMPLIDO SALOM
JAIME HERNANDO CALLEJAS CATAÑO

CC
FALLECIDO

14/05/2021
04/05/2021
29/12/2020
09/06/2021
01/05/2021
01/10/2020
28/05/2021
23/02/2021
21/05/2021
17/04/2021
29/09/2020
21/05/2021
12/05/2021
12/04/2021
28/04/2021
17/04/2021
19/04/2021
30/05/2021
18/05/2021
16/07/1997
26/05/2021

FECHA 
FALLECIMIENTO

 1.532.301 
 6.858.997 

 19.335.127 
 16.340.647 
 3.799.199 

 72.185 
 2.023.341 
 3.901.373 
 6.017.273 

 36.527.554 
 9.055.223 
 2.577.999 
 2.908.437 
 7.422.511 

 17.199.011 
 862.919 
 809.453 

 7.426.406 
 8.302.925 
 6.808.530 

 70.129.023 

NOMBRE SOLICITANTE / 
BENEFICIARIO

CLARA INÉS TANO LAMBRAÑO
HONORINA DEL CARMEN PÉREZ SÁNCHEZ 
ALICIA  DÍAZ VÁSQUEZ 
GLORIA AMPARO GUTIÉRREZ SIERRA
SONIA ISABEL HERRERA HERNÁNDEZ 
LAURA VICTORIA BOTTIA DE MANRIQUE
EVANGELINA  NOVA SILVA
NEREIDA  LOBO DE PEÑA
ANA VIRGINIA PATIÑO BENAVIDES
EDGARDO  SOLANO DAZA
DANELIA CANDELARIA PATERNINA CORREA
LUZ MARTHA PEÑA DE ARAGÓN 
GLADYS DE JESÚS MERCADO DE PÉREZ 
ROSALBA  LAGUNA DE DÍAZ GRANADOS
ANA FENIX RODRÍGUEZ DE HERRERA
MAYURE GRACE PEÑA PEÑA
NEIDA DEL CARMEN SÁNCHEZ CASTRO
BETTY LUZ QUINTERO DE ROMERO
MARÍA LUZ DARY MANRIQUE TORO
ESTELIA JOSEFINA CUMPLIDO SALOM
ORFA RUTH RAMÍREZ CASTAÑO

 CC SOLICITANTE
/ BENEFICIARIO

 34.995.628 
 34.963.013 
 32.509.144 
 31.191.751 
 22.839.557 
 27.914.136 
 37.818.054 
 22.827.561 
 27.982.095 
 5.161.760 

 23.133.764 
 20.278.315 
 22.862.565 
 22.690.927 
 41.487.161 
 32.849.642 
 33.141.891 
 22.392.155 
 32.526.779 
 23.168.496 
 22.104.136 

EDICTOS

Se avisa a las personas que consideren tener derecho a reclamar, lo hagan valer dentro del término de (30) días hábiles 
siguientes a esta publicación presentando las pruebas respectivas en el punto de atención presencial de la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP, ubicado en el Centro Comercial Multiplaza en la Calle 19 A No. 72-57 locales 
B-127 y B-128, Bogotá D.C.

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

INFORMA:
Que habiendo ocurrido el deceso de los siguientes pensionados o afiliados, se han presentado a reclamar las prestaciones causadas 

por su fallecimiento las siguientes personas, como se relacionan a continuación:

NOMBRE  FALLECIDO

ELVIO  MUÑOZ ACOSTA
CARLOS ARTURO HERRERA MEDINA
BERTHA HAYDEE NIÑO DE MORENO
ROBERTO  SALAZAR 
ALBA TERESA ERASO DE VILLOTA
JAIME HENRY BETANCUR OVIEDO
ORLANDO  BELLO CÁRDENAS 
RAMÓN DONATO ESTEBAN ACUÑA
LEONIDAS  GÓMEZ SUÁREZ 
ARMANDO  CASTILLA SALGADO
ARMANDO  CASTILLA SALGADO
JOSÉ MIGUEL MELO MELO
EUGENIO PASTOR PORTILLO CONTRERAS
JOSÉ ANTONIO GIL REYES
ELIZABETH  CHIVATA FONSECA
CARLOS ELIADES GUILLERMO SOLAQUE URREA
JOSÉ HERMINIO ZUZUNAGA MANCILLA
GUIDO LEÓN FLOR SALAZAR
FABIO DE JESÚS CADAVID TAMAYO
JAIME  ESCRUCERIA DELGADO
BEATRIZ  RODRÍGUEZ LEÓN 
VÍCTOR SAÚL GARCÍA PARRA
HÉCTOR  ROMERO 
YOMAIRA ISABEL FONTALVO VIZCAINO
JOSÉ AGUSTÍN GALAN NIÑO
DARÍO DE JESÚS BALLESTEROS GONZÁLEZ 
GUSTAVO  ECHEVERRI SANTAMARÍA 
JOSÉ MARÍA CUENCA SILVA
NELSON   BLANCO  TORRES  
MIGUEL   CABEZAS   

CC
FALLECIDO

20/11/2020
16/04/2021
07/07/2020
10/06/2021
23/05/2021
27/04/2021
22/11/2020
25/02/2021
12/05/2021
27/04/2021
27/04/2021
28/05/2021
26/04/2021
18/04/2021
18/07/2020
12/05/2021
30/04/2021
15/04/2021
29/03/2021
24/10/2008
12/05/2021
03/06/2021
21/05/2021
14/05/2021
23/04/2021
13/05/2021
01/06/2021
01/11/2020
19/04/2021
30/04/2021

FECHA 
FALLECIMIENTO

 1.433.197 
 3.359.817 

 20.205.559 
 12.267.901 
 27.173.056 
 7.482.837 
 4.112.258 

 17.801.988 
 5.794.889 
 3.689.859 
 3.689.859 
 2.926.904 

 15.019.038 
 2.856.118 

 41.553.205 
 261.427 

 14.209.648 
 14.936.562 
 15.500.177 
 5.357.692 

 41.308.414 
 17.148.258 
 1.647.758 

 22.631.860 
 4.595 

 3.591.259 
 8.235.484 

 12.098.577 
 9.077.482 
 6.154.359 

NOMBRE SOLICITANTE / 
BENEFICIARIO

NOEMY  ORTEGA NARVÁEZ 
GABRIELA  RUÍZ RESTREPO
JAVIER  MORENO NIÑO
MARÍA LUZ SANABRIA DE SALAZAR
OLIVIO GUSTAVO VILLOTA FUELANTALA
LUZ MARINA CASTELLANOS BLANCO
LEONILDE  PÉREZ GONZÁLEZ 
NAZARETH DE JESÚS CHICA DE ESTEBAN
SARA  ACEVEDO DE GÓMEZ 
IVETH DEL CARMEN ALGARÍN ORTEGA
MERCEDES  LÓPEZ CÓRDOBA 
ANA ISABEL MELO DE MELO
SILENIA CONSUELO JIMÉNEZ PATRÓN 
ISBELIA  MONTAÑA DUARTE
ITALO JULIO CALDERÓN PIÑEROS
MARÍA LEYLA ROMERO DE ZOLAQUE
LUZ HELENA SÁNCHEZ MONTEALEGRE
MARTHA LUCIA PRADO 
MIRYAM  MARTÍNEZ DE CADAVID
MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ DE ESCRUCERIA
NESTOR RAUL OCHOA ACOSTA
LEYTDER  RUÍZ DE GARCÍA 
LEONOR  MORALES ZAMBRANO
RAIMUNDO ANTONIO MORALES AHUMADA
PRISCILA  PIÑA ORTEGA
ALBA AMPARO MARTÍNEZ DE BALLESTEROS
UBENY DE JESÚS VILLEGAS NARANJO
ALBA LUCÍA CARDOZO RODRÍGUEZ 
RAMONA   MANGONES  DE BLANCO
MARÍA  MORELIA  GONZÁLEZ  SALAZAR

 CC SOLICITANTE
/ BENEFICIARIO

 25.693.620 
 43.471.852 
 79.328.385 
 36.375.172 
 5.239.528 

 32.689.602 
 23.911.839 
 36.532.509 
 28.494.955 
 32.627.191 
 22.371.947 
 20.291.191 
 34.975.648 
 41.697.192 
 19.296.377 
 20.662.155 
 52.171.411 
 31.832.690 
 21.683.950 
 27.495.366 
 79.143.744 
 41.323.633 
 26.487.760 
 3.757.651 

 41.449.636 
 28.546.351 
 22.098.591 
 35.316.012 
 33.149.257 
 29.222.529 

EDICTOS

Se avisa a las personas que consideren tener derecho a reclamar, lo hagan valer dentro del término de (30) días hábiles 
siguientes a esta publicación presentando las pruebas respectivas en el punto de atención presencial de la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP, ubicado en el Centro Comercial Multiplaza en la Calle 19 A No. 72-57 locales 
B-127 y B-128, Bogotá D.C.

AVISO AL PÚBLICO
El liquidador de UNGERER COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, identificada con 
NIT  830134015 – 7 con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo 232 del Código de Comercio,

AVISA
1. Que en reunión extraordinaria la Asamblea General de Accionistas en reunión 

del 28 de mayo de 2021 resolvió unánimemente disolver e iniciar el trámite de 
liquidación de la sociedad Ungerer Colombia S.A.S con NIT 830134015 – 7.

2. Que el día 23 de junio de 2021, se inscribió ante la Cámara de Comercio de 
Facatativá el Acta a través de la cual se aprobó disolver la sociedad y ordenar 
el inicio del trámite de su liquidación.

Atentamente,
Miguel Pradilla 
Liquidador Principal
UNGERER COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN

ACCION SAS
NIT: 890.309.556- 0

SEGUNDO Y ÚLTIMO AVISO

Se permite informar que el pasado 10 de junio del año 2021, falleció la señora SANES 
ARRIETA LUZ MARINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 49722338 (Q.E.P.D.), 
contratado para desarrollar sus labores en misión en la empresa cliente DIVERSIONES 
DE COLOMBIA S A S; de conformidad con el Art. 212 C.S.T., las personas que se crean 
con derecho a reclamar sus acreencias laborales deberán presentarse en la Calle 58 N° 
47 - 08 en la ciudad de Barranquilla, en horas laborales a los 10 días siguientes a la fecha 
de publicación del presente aviso con el fin de acreditar sus derechos.

Señor 
JULIO ROBERTO MONTAÑA 
Afiliado vehículo placa SSH581
Calle 38B No. 86C – 19 SUR 
Bogota

REF. Aviso NO renovación del contrato de vinculación del vehículo Placa SSH581
Representante Legal de la sociedad TRANSPORTES PURIFICACIÓN S.A. de conformidad con 
lo previsto en la estipulación segunda del referido contrato de vinculación, suscrito por 
TRANSPORTES PURIFICACIÓN S.A con usted para la vinculación del vehículo tipo BUS de placa 
SSH581, me permito informarle dentro del plazo allí previsto que la empresa NO RENOVARA 
dicho contrato por lo tanto el mismo se da por terminado el 10 de julio 2021.
Lo anterior por los siguientes motivos: 

1. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa.
2. No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos exigidos 

para el trámite de la tarjeta de operación.
3. No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el contrato de 

vinculación.
4. No efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo de acuerdo con el programa 

señalado por la empresa.
5. No realizar los aportes obligatorios al fondo de reposición de la empresa

Atentamente, 
Representante Legal

TRANSPURIFICACION PURIFICACIÓN S.A.
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AVISO DE REMATE 

Se hace saber que a través de auto del 22 de Junio de 2021, dictado 
dentro del proceso Ejecutivo Singular Nº500014003005-2018-00405-
00 adelantado por MOYERSON BRIAN MORENO MONDRAGON, 
contra YEISON ALIRIO ROMERO MORA, se señaló la hora de las dos 
(02:00) de la  tarde del día veint iocho (28) de julio  de dos mil 
Veintuno (2021), para la realización de la venta en pública subasta de 
la POSESIÓN y TENENCIA que sobre el vehículo automotor de 
placas DXY-982  ejerce el demandado YEISON ALIRIO ROMERO 
MORA, el cual se encuentra embargada, secuestrada y avaluada en 
la suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($11.900.000,oo).  

Se advierte que dentro del presente proceso, actúa como secuestre el 
señor LUIS ENRIQUE PEDRAZA, quien residen en la carrera 13E 
Nº36-105 Manzana M Casa 5 de Vil lavicencio, correo 
lucho506@yahoo.es, celular 3158013509.  

La licitación se realizara de conformidad con el Acuerdo 
N°.CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021 emitido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta, mediante  la plataforma virtual 
Microsoft TEAMS, a través del l ink o enlace relacionado en el auto 
que se adjunta al presente aviso, dil igencia que comenzará a la hora 
señalada y se cerrará transcurrido una hora, siendo postura 
admisible la que cubra el 70% del avalúo, advirt iéndose que los 
interesados deberán presentar sus ofertas a través del correo 
electrónico cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co , para adquirir el 
bien objeto de subasta conforme lo dispone el artículo 451 del Código 
General del proceso, en concordancia con el artículo 452 de la citada 
obra.    

Para mayor información de adjunta copia digital del proceso  Ejecutivo 
Singular Nº500014003005-2018-00405-00.   

En cumplimiento del auto del 22 de junio de 2021 , se expide el 
presente aviso hoy Doce (12) de Julio de dos mil Veint iuno (2021). 

JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA  

mailto:cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lucho506@yahoo.es
mailto:cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretario 
 

Firmado Por: 
 

JAIME     ENRIQUE RAMIREZ     BAUTISTA  
SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO-META 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1f4a0d5b172f6d4fc5c33454bf33070490e44c1beb48ad228c27b76a35a445b0 

Documento generado en 12/07/2021 05:26:52 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso No. 50001400300520180040500 

 
 

   JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIAL 
   Villavicencio (Meta),  veintidós (22) de junio de 2021. 

 
 

Atendiendo las disposiciones impartidas por el 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META según 
ACUERDO No. CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, por medio 

del cual se adopta el protocolo para audiencias de remate en 
forma virtual, el Despacho dispone:  

 
Para adelantar la diligencia de remate de la posesión 

y tenencia que sobre el vehículo automotor de placas DXY 982, 
ejerce el demandado YEISON ALIRIO ROMERO MORA, que se 

encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro de la 
presente acción, SEÑALASE la hora de las 02:00 P.M., del día 28 

del mes de JULIO del año 2021, la cual se realizará de forma 
virtual.  

 
La plataforma virtual que se utilizara por parte de este 

despacho judicial para la realización de la diligencia de remate es 

Microsoft TEAMS. 
 

El link o enlace web a través del cual los participantes 
podrán acceder a la diligencia es el siguiente:  

 
https://teams.microsoft.com/meetingOptions/?organizerId=9be5

3728-9b26-4cb7-a5f1-8671c0473b87&tenantId=622cba98-80f8-
41f3-8df5-

8eb99901598b&threadId=19_meeting_ZTY5MzYzYTMtZWEyNi00
NGMzLTg3YzEtM2NmMGI3OTcyYzA5@thread.v2&messageId=0&l

anguage=es-US  
 

Por Secretaria, incorpórese toda la información 
requerida de la diligencia en el sitio web utilizado por el juzgado, 

para que los interesados puedan consultar y acceder a 

dicha información.  
 

Así mismo, en dicho sitio web publíquese copia del 
Aviso de Remate, en la sección de “Avisos”, para consulta y 

acceso de los interesados. 
 

De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 
452 del C.G.P., la oportunidad procesal para que los interesados 



  

puedan presentar posturas de remate será dentro de los 5 días 

anteriores a la celebración de la respectiva diligencia y dentro de 
la hora siguiente al inicio de la misma. La postura deberá contener 

la siguiente información:  
 

• Bien o bienes individualizados por los que se 
pretende hacer postura.  

 

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace 
postura.  

 
• Tratándose de persona natural se deberá indicar 

nombre completo e identificación del postor, número de teléfono 
y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por 

intermedio de aquél.  
 

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar 
la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria 

(NIT), nombre completo del representante legal, número de 
identificación del representante legal, número de teléfono y 

correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 
actúa a través de este.  

 

Con la postura se deberán anexar los siguientes 
documentos:  

 
Copia del documento de identidad del postor si éste es 

persona natural, o de Certificado de Existencia y Representación 
si el postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición 

no superior a 30 días.  
 

Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio de 

uno. 
 

Copia del depósito judicial para hacer postura, 
equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el que se presenta 

postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., 

salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito.  
 

Las posturas siempre se deben remitir a través 
de correo electrónico, enviándose en forma exclusiva a través 

de mensaje de correo al correo electrónico del Despacho 
cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las 

posturas electrónicas que cumplan los requisitos señalados en el 
Acuerdo en cita, y que sean allegadas dentro de las oportunidades 

previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.  
 

La diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros 
fijados en el C.G.P. y los fijados en el protocolo respectivo.  

 

Dese cabal cumplimiento al artículo 450 del CGP. 
 

El link o enlace web donde se puede consultar el 
protocolo del remate es: 

 
https://teams.microsoft.com/meetingOptions/?organi

zerId=9be53728-9b26-4cb7-a5f1-
8671c0473b87&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b&threadId=19_meeting_ZTY5MzYzYTMtZWEyNi00
NGMzLTg3YzEtM2NmMGI3OTcyYzA5@thread.v2&messageId=0&l

anguage=es-US  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
 

Firmado Por: 
 

PERLA     JUDITH GUARNIZO     GIL  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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